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Como señalamos el mes pasado, sabemos
bien que la economía peruana está atravesando
una de las fases de crecimiento más largas de su
historia, al punto que en el Gobierno peruano se
prevé que se va en camino hacia la consolida-
ción de un proceso de expansión y crecimiento
sostenido pocas veces visto en América Latina,
estimándose un crecimiento promedio de, por lo
menos, 7 por ciento para los próximos años.

En este marco, las acciones de lucha contra la
pobreza e impulso al desarrollo social pueden te-
ner mayor regularidad que en el pasado, si el
Estado logra situarse en la capacidad de afrontar
el reto de conseguir la meta –ya fijada– de que
para el año 2011 la pobreza se haya reducido
en por lo menos 40 por ciento, lo que implicaría
que más de tres millones de personas dejen la
condición de pobres para esa fecha.

Para ello, según ha señalado el Gobierno, es
necesario favorecer la acumulación de capital (fí-
sico y humano) que permita continuar sentando
las bases del crecimiento de largo plazo, vía la
mejora del gasto social (reduciendo los gastos
administrativos y dirigiendo la actuación hacia
los ciudadanos más pobres) y el impulso de la
inversión pública, la formación del capital huma-
no por medio de la educación, el financiamiento
de proyectos de desarrollo tecnológico y científi-
co, y una política comercial que favorezca el pro-
ceso de inversión y difusión de tecnología.

Como se ve, el crecimiento económico por sí
solo no asegurará la mejora cualitativa de nues-
tra sociedad, sino que se requiere un importante,
serio y sostenido esfuerzo estatal para ello. Efec-
tivamente, para lograr el crecimiento sostenido
con bienestar social se requiere la reducción de
brechas de infraestructura, la mejora de la efi-
ciencia del gasto social, la ampliación del merca-
do de capitales doméstico y cuentas claras de la
gestión pública a nivel nacional, regional y local.

Ese esfuerzo de actuación estatal debe ser fi-
nanciado razonablemente, de modo que es ne-
cesario optimizar los elementos esenciales del
entorno del funcionamiento de la dinámica tribu-
taria para poder mantener o elevar la presión
correspondiente a niveles de suficiencia fiscal pero
en un marco de eficiencia constitucional(1) . Para
ello, ya es claro desde hace bastante tiempo que:
(i) para mantener una presión tributaria adecua-
da(2) resulta prioritario impulsar medidas para su-
perar problemas estructurales tales como la baja
cultura tributaria y los altos índices de informali-
dad; (ii) para incentivar la competitividad de nues-

tros productores a nivel global se requiere tender
a la neutralidad impositiva, disminuyendo las po-
sibilidades de error tributario; y, entonces, (iii)
para lograr el crecimiento sostenido con bienes-
tar social se requiere un sistema tributario eficiente
pero que tenga equidad.

No nos parece que en los distintos ámbitos de
la dinámica tributaria se esté asumiendo las clari-
dades descritas, lo que resulta más que preocu-
pante si tomamos en cuenta que este Gobierno
–que ya casi llega a cumplir su primer año de ges-
tión– se comprometió a promover la eficiencia tri-
butaria con equidad. Veamos cuál es el panora-
ma actual, desde la perspectiva de los actores in-
volucrados.

EL GOBIERNO NACIONAL
Lamentablemente, y esperemos que por muy

poco tiempo, el Gobierno actual no tiene una
agenda suficiente, como lo muestra lo sucedido
en la aplicación de delegación de facultades que
el Congreso le otorgó en diciembre pasado.

Efectivamente, de lo que se ha visto, en mate-
ria de reforma tributaria al Gobierno solo le inte-
resó mantener una política de racionalización y
eliminación de exoneraciones tributarias vigen-
tes, en tanto se lo permita el entorno social, y
lograr cierto margen de equidad tributaria y tam-
bién de recaudación vía la eliminación de exo-
neraciones vinculadas a la venta de acciones,
bonos y otros valores mobiliarios transados por
la Bolsa de Valores, entre otros, lo que en princi-
pio solo se aplicará a partir del ejercicio 2009.

Además, pese a la buena decisión de promo-
ver seguridad jurídica vía la no publicación de
disposiciones de carácter interpretativo, los erro-
res legislativos en los que se incurrió(3)  han logra-
do lo contrario, es decir, generar cierta inseguri-

–––––
(1) Queremos referirnos con ello a un estado de cosas que permita

la plena vigencia de los derechos de los ciudadanos en tanto
sujetos pasivos de tributos o colaboradores con las actuaciones
en materia tributaria, lo que pasa –tal como lo hemos dicho
varias veces– porque las Administraciones Tributarias manten-
gan sus políticas de fiscalización en el marco y espíritu de los
planteamientos constitucionales.

(2) Nótese que ha logrado incrementarse durante los últimos años,
pasando de 12,4 por ciento del PBI en 2001 a 14,9 por ciento
en 2006.

(3) Entre todos, dos han sido los que han llamado a escándalo: (i)
el olvido de elevar a rango legal los requisitos para que un
servicio sea considerado como exportable, lo que de seguro
será reparado por la reincorporación en norma reglamentaria
del texto del numeral 1 del artículo 9° derogado por el Dec.
Leg. Nº 980, y, (ii) la falta de precisión en la vigencia de la
regla de eliminación de la capitalización de intereses recogida
en el Dec. Leg. Nº 969, que tuvo que ser precisada en el Dec.
Leg. Nº 981.
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dad en el sentido del alcance de las disposicio-
nes modificatorias.

Como se ve, en suma, a pesar de la necesi-
dad apremiante, el Gobierno aún no ha puesto
en agenda un marco de acción que le permita
lograr cierta simplificación del sistema impositi-
vo, incluyendo los deberes de colaboración en
los que se ha inmiscuido a los privados, o esta-
blecer una nueva generación de medidas que per-
mitan luchar contra el fraude de ley sin afectar la
actividad económica y la vida cotidiana de los
deudores tributarios. Esperemos que esa sea la
agenda próxima, para lo que no tengamos que
esperar otro año más.

Al final, sí será tarea próxima y urgente la
reglamentación de las normas legales tributarias
existentes; tarea, por cierto, necesaria no solo a
raíz de la última emisión de normas sino que vie-
ne de mucho más atrás.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Nos parece –lo que ha sido corroborado por

el último proceso legislativo tributario– que el
Congreso de la República debe ser la instancia
en la que se discutan y decidan las modificacio-
nes legislativas en materia tributaria. Eso es bue-
no para el sistema democrático, para la transpa-
rencia ciudadana y para la deliberación pública
de los asuntos tributarios; pero requiere de algu-
nos ajustes necesarios: (i) que los partidos políti-
cos y los representantes ciudadanos tengan me-
jor percepción de la temática tributaria, (ii) que
el proceso legislativo se abra más a la opinión
pública, (iii) que se desarrolle una “sociedad ci-
vil”(4), no en términos solamente de defensa legí-
tima de intereses particulares sino de búsqueda
del interés colectivo. Realizar los dos primeros
ajustes es una agenda para el propio Congreso
de la República y, ojalá que en la reciente medi-
da de contratar personal especializado se tome
como prioridad perfiles de profesionales con co-
nocimiento de la temática económica, fiscal y tri-
butaria. El tercer ajuste es tarea de la propia so-
ciedad y demorará un tiempo más.

Ahora bien, pueda que en el segundo semes-
tre del año haya un proceso legislativo en mate-
ria tributaria, impulsado por los gremios nacio-
nales y tendiente a promover equidad. Depende-
rá de quién sea el Presidente de la Comisión de
Economía del Congreso y de la voluntad política
de la Mesa Directiva impulsar este proceso que,
de ocurrir, podría ser el primer experimento de
sana reforma tributaria.

Ojalá que el Congreso y el Poder Ejecutivo
logren un consenso razonable sobre las reglas
que deben guiar el proceso de internacionaliza-
ción tributaria, que incluye especialmente la ce-
lebración de tratados para evitar la doble o múl-
tiple imposición tributaria (CDI). Lo que viene ocu-
rriendo a partir del proceso de ratificación del
CDI con España muestra la divergencia y lo des-
articulado de esta temática al interior del Estado.

Es verdad que los recientes sucesos de entur-

biamiento del proceso de elección de nuevos
miembros del Tribunal Constitucional puedan ha-
cer retroceder la fuerza de lo que venimos seña-
lando, pero también lo es que aunque no nos guste
el Congreso es el órgano con potestad originaria
para legislar.

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Quizá el organismo que más ha influido en

la dinámica tributaria en los últimos años sea el
Tribunal Constitucional, debido a las varias y va-
riadas sentencias que ha emitido para abordar
el fenómeno tributario desde la perspectiva cons-
titucional.

Las últimas sentencias sobre el control difuso
administrativo, la vía igualmente satisfactoria, el
Impuesto Predial, el Impuesto Extraordinario de
Solidaridad y, más recientemente, sobre el Im-
puesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) y so-
bre las Percepciones, muestran la importancia –
hace tiempo ya advertida por nosotros– que tie-
ne y que tendrá en el futuro este órgano respecto
a nuestra materia.

Por eso hay que exigir al Tribunal Constitu-
cional estar a la altura de la misión encomenda-
da para que sus sentencias no solo marquen el
derrotero de la actuación estatal sino para que
cumplan el efecto educador al que se alude y
permita a los implicados en este fenómeno la pre-
visibilidad futura.

Lamentablemente eso no está ocurriendo res-
pecto a los criterios para acceder al Proceso de
Amparo, pues el Tribunal Constitucional no man-
tiene una postura uniforme y entendible sobre la
exigencia de abordar la vía previa y la vía pro-
cedimental igualmente satisfactorias, máxime si
ello debió quedar aclarado cuando se transfirió
interpretación constitucional calificada al Tribu-
nal Fiscal.

Tampoco hay claridad en su última sentencia
sobre el ITAN, aunque se hayan mantenido sus
consabidos criterios jurisprudenciales anteriores.
En efecto, la sentencia no solo es pobre concep-
tualmente hablando sino que denota una falta de
conocimiento sobre los alcances reales de dicho
impuesto y, lo que es peor, no permite claridades
futuras sobre los márgenes estatales para la gra-
vabilidad sobre la propiedad de los ciudadanos.

A diferencia de ella, las sentencias sobre Per-
cepciones mantienen muchas más claridades con-
ceptuales y coherencias con el estado actual del
Derecho Constitucional Tributario, pero adolece
de una falta de reflexión sobre los alcances de
los deberes de colaboración tributaria, lo que po-
dría haber sido de mucha importancia para abor-
dar otras cargas que mantenemos los ciudada-
nos en nuestra colaboración en la lucha contra el
fraude y la evasión fiscal. Ojalá que este tema
sea abordado por el Tribunal en sus próximas
sentencias, especialmente la esperada sobre el
Régimen de Detracciones de Impuestos.
––––
(4) Véase nuestra opinión en “Dialogando con los contribuyentes”.

EN: Informe Tributario, Nº 184, setiembre de 2006, pág. 1.
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No nos queda duda de que el Tribunal Cons-
titucional debe abordar sus sentencias con ma-
yor rigor jurídico, partiendo del conocimiento de
las figuras legales sobre las que va a emitir deci-
sión. El que dicho órgano resuelva sobre temas
constitucionales no es óbice para que se obligue
a conocer la materia que está abordando.

EL TRIBUNAL FISCAL
Por falta de real voluntad política del Poder

Ejecutivo en los últimos diez años, el Tribunal Fis-
cal llegó a acumular en abril pasado más de
30,000 expedientes, crecimiento exponencial ori-
ginado fundamentalmente por la mayor actua-
ción fiscalizadora de SUNAT y por la pésima nor-
matividad y actuación de las Administraciones
Tributarias en materia de tributación municipal.

Afortunadamente, se ha podido sacar ade-
lante un proceso de elección de siete nuevos vo-
cales y se ha replanteado el trabajo de las salas
del Tribunal Fiscal para cumplir con la disminu-
ción sostenible del pasivo de expedientes.

Aunque sabemos que en el ámbito tributario
ha causado desazón que casi la totalidad de los
nuevos vocales provengan de la administración
pública y sean fundamentalmente abogados, nos
parece que el proceso de su elección ha sido ra-
zonablemente eficiente (tomando en cuenta que
es la primera vez que se desarrolla bajo paráme-
tros conocibles) y, por tanto, no habría razón para
dudar de las cualidades personales y profesio-
nales de los nuevos vocales.

Lo que sí es verdad es que en la medida que
se trata de un organismo que resuelve conflictos
tributarios y hoy es –según el TC– una “jurisdic-
ción administrativa”, este debería ser el espacio
de llegada para profesionales con densa expe-
riencia tributaria, como una especie de corona-
ción de la vida profesional. Además, hacia el
futuro habrá que afinar el proceso de elección,
de manera que –como es lógico en este tipo de
instituciones– y se promueva la participación de
la sociedad civil tributaria, cuanto menos publi-
cando previamente a la elección la hoja de vida
de los postulantes, con lo cual se podría  cono-
cer claramente los méritos y deméritos de los que
adolece.

También se requiere procesar el mecanismo
para la ratificación o no de los demás vocales del
Tribunal Fiscal, de manera que su labor sea apo-
yada en la seguridad de la independencia fun-
cional. Lamentamos –como ya lo hemos dicho
antes– que el Poder Ejecutivo en los últimos años
no haya tomado este punto como de urgencia y
se haya mantenido tanto tiempo a los vocales sin
ratificar.

Tomada la decisión sobre el proceso de ratifi-
cación, el Tribunal Fiscal tendrá como objetivo ade-
cuar sus estándares de desarrollo y cumplir plena-
mente con su función de impartir justicia tributaria,
más ahora que debe obligatoriamente recoger el
enfoque constitucional en sus resoluciones.

LA SUNAT
La SUNAT ha jugado un papel importante en

el proceso de éxito recaudatorio del último tiem-
po. Asimismo, ha tomado muy en serio el recam-
bio generacional y la estructuración de nuevos
esquemas de combate a la elusión y evasión fis-
cal.

Es claro que hay desazón en la opinión pú-
blica por su exceso de protagonismo legislativo
y, también, por algunos errores en la implemen-
tación de las medidas administrativas o de las
reformas legislativas.

Nos parece que la Superintendente actual
quiere aplicar una nueva lógica que haga más
eficiente la SUNAT sin caer en los lugares comu-
nes criticados del pasado. Efectivamente, la dis-
minución sustantiva de dación de disposiciones
por parte de esta institución hace pensar que se
están tomando más en serio la responsabilidad
respecto a la creación de seguridad jurídica.

Al parecer, se quiere incorporar la idea de
asumir la eficiencia como valor tan importante
como el de la recaudación. Para ello, se quiere
incorporar en la mentalidad de los funcionarios
la necesidad de ver su trabajo como un elemento
para lograr la competitividad empresarial, de
modo de evitar trabar irrazonablemente la diná-
mica empresarial.

Es claro que en el segundo semestre conoce-
remos más claramente en qué consistirá ese cam-
bio de mentalidad al que se empieza a aludir
constantemente en la SUNAT. Aún no hemos po-
dido tener claro ello, dada la evidente distancia
de las Intendentes de la SUNAT con los medios
de información especializados.

COLOFÓN
Repasado el panorama, es necesario afirmar

que no se justifica un régimen tributario que no
haga que los contribuyentes conciban que “pa-
gar tributos sea también un buen negocio” (por-
que el dinero recaudado permite luchar contra
la pobreza y provee al país de cuanto menos
infraestructura, justicia y seguridad). Esto debe
ser tomado en cuenta por las instancias con de-
cisión en temas tributarios, como los órganos le-
gislativos (cuando diseñan las normas), los po-
deres ejecutivos (cuando gastan lo recaudado) o
los órganos que administran justicia, que no pue-
den darse el lujo de no tomar en cuenta su res-
ponsabilidad de aplicar los elementos técnicos
propios de sus respectivas actividades. Esta es
una idea de justicia tributaria entendida como
responsabilidad económica del Estado(5) , que to-
dos estamos obligados a fomentar.  

––––
(5) Veánse nuestras reflexiones en “La responsabilidad en el co-

bro de tributos”. EN: Revista Análisis Tributario, Nº 207, abril
de 2005, págs. 4 y 5.


